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godo, propiedad de don Carlos Peña de Pablo, con una wperfi
cíe aproximada de doscientos tres metros cuadrados y cincuen
ta declmetr08 cuadrados. Linderos: Frente, paseo de su situa
ción; deretha. finca de don Luis Peña Mantecón; izquierda,
finca del mismo propietario, y Jondo, con el jardín de Ca.lixto
y Melibea.

Tres. Casa sita en el número quince de Rector Es-perabé,
de dos plantas destinadas a viviendas, propiedad de don Carlos
Peña de Pablo, con una superficie aproximada de ciento trein
ta y seis metros cuadrados. Linderos: Frente, paseo de su
t,ituacióD; derecha, flnc.a del mismo propietario; izquierda,
Jinca de la misma propiedad, y fondo, con el jardín de Ca,
lixto y Melibea

Cuatro. Casa sita en el número diecisieJe del paseo del
Rector Esperabé, de dos plantas destinadas a viviendas. pro
piedad de don Carlos Pei'Ji\ -de PIablo. Extensión superficial
aproximada, ciento treinta y siete metros cuadrados. Linde
roSo: Al frente, con el paseo de su situación; derecha, finca
de Salomé Sánchez; _izquierda, finca de la mi¡¡ma propiedad, y
fondo, con jardin de Calíxto y Melíbea.

Cinco. - Casa sita en - eI- número diecinueve del- paseo del
Rector -Esperabé, propiedad de Salomé Sanchez, destinada a
viviendas_ y local comerciaL _Exteilsión superficial' aproxima
da. cuatrocientoa. diecisiete metros cuadrados. Linderos: Frente.
calle de su situación; derecha,finca de· propiedad del Obispa
do; izquierda, finca propiedad de don Cat:los. Peña de Pablo, y
fondo, con el jardín de Calixto y Melibea. _ ,

S~is. Casa sita en el número cincuenta y <chode la calle
de San Pablo, de tres plantas, _ totalmente· desocupada, que
comprenae el lugar denominada «Cueva de Salamanca',., propie~
dad de den Manuel Boyero García. Superficie aproximada, tres~

cientos treinta y tres metros cuadrados con .setenta dedme
tras cuadrados. I.incteros: Frente, calle de su situación; dere-..
cha, Cues-ta de Carvajal; izquierda,- finca de doña María LUisa
Carcía Ballester y 'otros, y fondo, con finca de los herederos
de doña Aurora Rojo Ayuso.

Siete. Casa sita en los números sesenta y sesenta y dos de
la calle de San Pablo, con fachada· a la piaza de Carvajal, pro.
piedad de dofta María Luisa Carcia Ballester y otros, conocida
con -el nombre de _La Concordia. S1,l.perfície hproximada. novc~
cientos. ochenta metros cuadrados. Linderos: Frente, calle de
su situación; derecha. finca de don .Manuel Boyero Carda; iz
quierda, finca de don Timoteo Gómez Hernandez, y fondo, linea
de heredéros de doña Aurora Rojo y plaza de CarvajaL

Ocho. Casa sita en el número- sesenta y cuatro de la calle
de San Pablo, de tres plantas desti_nadas a viviendas y locales
comerciales, propiedad. de don Timoteo Cómez Hernandez. Su
perficie aproximada, ciento treinta y un metros cuadradoS. L1n~

deros: Frente, calle de su situación; derecha, fincas de doña
María Luisa Gareia' Ballester y otros; izquierda y fondo, con
finca de!. Obispado.

Nueve. Casa sitá en la plaza de Carvajal,número.. uno, pro~
'piedad de los herederos de doña Aurora Rojo Ayuso. Superfi~
cie aproximada, ciento cincuenta metros cuadrados. Linderos:
Al' frente, plaza de su situadón; derecha, casa de La" Concor
dia; izquierda, con la Cuesta de Carvajal, y fondo. finca de
don Manuel Boyero y casa de La Concordia.

Diez. Finca urbana sita en la plaza de Cª,rvajal. con fa
chada a la calle de 'Sán-Pablo y Rector' Esperabé, necesaria
parcia'mente en la parte recayente a estas últimas vüis públicas
~n una superJ1cie aproximada en mil .ciento noventa y ocho
'metros cuadrados y sesenta y cuatro decímetros'c;uadrados, pro
piedad del- Obispado de Salamanca. Linderos: Al frente, con
finca de la que se segrega; derecha; con finca número diecinueve
de Rector Esperabé, propiedad "de Salomé Sallchez;' izquierda,
finca de don Timoteo Gómez y casl:!. de La ConcordIa, y forido,
calle de San Pablo y paseo del Rector Esperabé.

Total sup~rficie aproximada, tres mil novecientos nueve
metros cuadrados con ochenta y cuatro decimetros cuadrados.

Así lo dispongo por el presente De<:::reto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNC1PE DE ESPAÑA

El Mínigtro de Educación _y Ci0ncia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS 'J

14902 DECRETO 2144/1974, d~ 20 ele julio, por el que se
declara monumento histórioo·artistico de Cctrácter
nacional la iglesiá parroquial de San Pedro, de
Ciudcid Real. ,

La.'iglesia parroquial de San Pedro, d.e'Ciudad Real, fl,1é cons
truída hacia mediados del siglo XIV, en la época en que esta
población -:enclavij realengo en el campo de la poderosa orden'
de Calatrava- comienza a adquirir importancia urba:ta por
atención- de lps reyes de Castilla,

-La tra.za del templo es característica del gótico> ca.stellano,
y a este estilo corresponde el cuerpo principal del edifJcio con
sus tre~ na-,~es. La torre. renacentista, posterior por ]0 menos
en un SIglo, graciosa y bien proporc~onada, motiv.a un conjunto
noble y armOnioso. Son muy interesantes las capillas del in~

terior de la iglesia. Así, la mayor, retdificada en, mil cua~

trocientos setenta y cuatro, de estilo renacimiento; las que se
abren a ambos lados del altar mayor, denominadas _de cJesús
,Nazareno.. y del ..Cristo del Perdón .. , y' sobre todo la llamada_
cd& los Cocas" o «del Sagrarío,. ,situada a la cabeza de lá na
ve del lado <¡ur V en la que se guardan dos. joyas de gran
valor histórico-artístico; el retablo del Chantre. fundador, don

.Fernando de Coca, canónigo de Sigüenza y Capellán Real de
los Reyes Católicos, y _el retablo de estHogótico con evidente in
fluencia germano-neerlandesa, construído en alabastro, realista
y con gran riqueza decorativa.

Para preservar estos valores, de reformas o innovaciones
que pudieran pBrjudicar.los, se hace necesarío colocarlos bajo la

'protección estatal mediar.te la oportu'.1a declaración.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien

cia, y previa deliberación del Consejo de"" Ministros> en su
reunión del dia veintiuno de ju.nio dé mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara ,monumento histór1co~artístico

de carácter nacional la iglesia parroquial de San Pedro, de
Ciudad Real.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
baio la protección del Estado, será ejercida a través de la Di·
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual ,-queda facultado para dictar cuantas dispo~

siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de iulio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCrPE DE ESPAÑA

El b1inlstl'O de Educúción y Ciencia,
CRUZ MARt!NEZ E5TERl¿ELAS

14903 DECRETO 2145/19'1'4, de 20 de julio,_ por el que se
declara de "i1JJ;erés social .. el proyecto de las obras
de construccMn de] Colegio ¡'Pureza de 'Marfa"", en
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

En virtud de expcdiente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día siete de junio de mil.
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran d~ ..interés social", a> tenor de
lo establecido en la Ley de, quince de iulio do mil novecientos
cincuenta- y cuatro y en DeCFeL; de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y Cinco, a todos los efectos, excepto el de

.la expropiación forzosa, las obras de construcción 'del Colegio
",Pureza de Maria», en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife),
que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de
Educa~lón General Básica de dieciséis unidades y dos de Prees
colar con seiscientos cuarenta puestos escolares. El expediente
que ha sido promovido por la Madre Francisca Arbona Serra,
Superiora del citado Centro, tiene un presupuesto de contrata
de veintidós romanes -quinientas cincuenta y cinco mil dosCientas
cincuenta' y dos pe'setas con ochenta y ocho céntimos. Los efec
tos de este Decreto se habrán de entender condicionados a lo
establecido en .la- Ley catorce de mil novecientos setenta. de
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo di~r:>:mgc por el presento De(:¡'('to. dado en Madrid
'a v€'inte de julio de 9il rt0vecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PHlNCIPE DE ESPAÑA

EJ, Ministro de Educación y Ciencia.
CHUZ MA1¡¡ ,Ñ"::¿ ES-TEHUELAS

DECRETO 2146/1974, ele 20 de julio, por el que' se
declara de- .... interés social,. el proyecto de las obras
de amp!inción y adaptación 'del Centro "'Institución
Pere Verges», en Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistro de Educación y Ciencia y. previa deliberación del Conseío
de Ministros en su ,reunión del día cinco de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,_

Articulo úni:::o.~Se declara. de "'interés soeiáh, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecient~s
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil

•
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novecientos cínCU8J1t&. y ci~o. a. todos Jos efectos, excepto. el de
la ex.propiación fo~. eh.proyecto- de:ksa;bras., de ampliación
y adaptación del Centro.inst1tucióD P6re Verges,. en Bááalona
fBarcelonal.que .impsltirá" las enseñanza$- c~ondiettte8 a un
centro d~ Preescolarcle;c~Vounidaciesy-E..O.B. en sus'dos
etapas, con pu&,tiocientos ochenta puestos escolares.- .

El-eXpediente. que ha~o pro$O'ridopor~ Roberto Vergas
Cadanet•.üeJ1& unpre$upu~to de contrata 'de: cuatro millones
setecientas. .tres mil -quinientas- cincuenta pesetas con _diecisiete
céntimos. . . _ _.

Los efectos de -este· Decreto $8 habrán de entend.flI' _condiclo
nagosa lo estab~do en la Ley catorce de_mil novecientos
setenta.: de cuatro de agOsto. ,Genenl1de Educación y Finan·
clamiento da la Reforma Educativa y dlsposiclones que la: des·
arrollen. -

Así io dispongo por el presenté Decreto, dado en' Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLQS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAAA:

:El Ministro de Educaefótl y CieneJa.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14905 DECRETO 'H?/19?4,d. 20 áejulio, por el que se
declara de «interés 8OcklZ. el prayecto de las obras
de co1iBtrucció~d~l.centro docsnt6 ePadre EnriqUe
da- OliO., Ub.iCt'ido en '1 poltgono- de Nuestra 'Seño'ra
de Belvttge. en Hospitalet deLlobreg~t ,(Barce·
lona).

En -,virtud. de.expediente. reglamentairlo, -4 -propuesta del Mi
nistro de ~UQaci6n_yCieitQiar previa deliberación del Consejo
de, M~J1istros ep. ,su re,U111ÓJi 'de _dia ,cfu.co ,de- julio de 'mil nov&-

. cientos setenta y cuatro;. '> ,.

DISPONGO,

Artículo -único.~e 'declara de "interés social... a tenor de 10
estab~ecldo en la LeY., d&:quince de julio de mil novecientos
cincúenta yauatro 1" én DeCreto'..• -JrPítitieinco de marzo de mil
novecientos' cincuenta' Y',einco-. a to_losefectos:, excepto el' de
laexpropiacióll:fQl':ZOl&.&f proyecto de ,las- obru- de construeciQ:l
del Centro docenUJ ...,Padre ~r1que de OSSÓ;¡.. ub;jqado en-el poU~
gQll,o áo N-.floji..... 1Io Bolvilgo; .n-HoopI~.t áo Llobro·
gat(BarcelO'.llsl, ,que _tmPartitáo·laa _señanzas~oorrespondientes.

..a un 'Centro de E.G. B.)l-Preescolar COl! mil ochenta puestos
escolar,s. ' , ", ' - , .

El expediente, que ha sido p$omovido:por la H,:ermana Nicola
Ba Cencepc1ón Goleoa' Arzoz.tiene un, presupuesto, de' contrata
de cl,iec}séls mUlone$ c:iento aove:lta. y ,seis: mil ciento setenta y
seis pesetas con c1neuenta:y dos t:éji~molJ;

Loa- efectos ,de_ esté, Deól'eto, se \la-brán de 'entender condicio
nados -a, 'loestablec1.dQ,:,-en laJ,.ey catorC1" de mtr noveciento~
seténta de cuatro,de~agosto.. GeneraJ.de Educación y Financia.
miento' de la, Reforma :E4uc,atlvB y -dIsposiciones que la des-~
&ITollen. ~

Así 10 dispongo ~rel 'presente Decreto, dado en Madrid
el veinte de julio de mU' novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE_BORBON
PRlNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educácl6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14906 DECRETO 2148/1974, á. 20 el<¡ julio, por el, que se
decllU'a de .tnterés ,social-., proyecte} de las obras
de 'comtruccron del Centró -Nue.tm Señora.de la
Ca-rtdad-"ito ,- el pOl41ono de Begoña, de',Bilbao.

En virtud de ~erite··regiBfflenw.rto, a .propuesta del ¡Mi·
nistto de EcJucacióil y Ciencia y Previa' deliberación del Consejo
de Ministros en su Fe'unión del"día dhico de1u1io dé<fft.il' nove~
cientos setenta y cuatro,-- -

DISPONGO,

Articulo únic<l.~ d4clara:d~.•interés. social.. "a tenor -de lo
e~~bl~i~o en: la Ley, de quince de juUp de ffi:u novecientos
CIncuenta y cuatro _y. en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos CiricU~t&,y cinco, a todos los .efectos excepto
el de,la, expropiación, fonasa, .el' 'proyecto de .las' obras' de. cons
truCCIón del· Centro .-N~ Sedo~ de la Caridad-, aito en el
pol~gono de Begofta; deBi.. lbao, --.que:imJ:J..artirá las ense1ianzas
d~ ~. G. R Y Fo~aetóll Profesion8i ,aa 'primer gra-d4l. con
Clentove1nt, puest.os..· 88CO. .,l~rElS '1<;ioo Plaza.. sc:te-: internado, El
expediente, 'que ~ .stdoproint:iv1do 'pór .. la reverenda Madre
María ZUbleta;'*Ibarluc:ea, ,i:teqe ,~n -presupue!ito de contrata. de'CJuarenta y n~ve J]1i1loneacu&~ieÍltas. cincuenta ynueve:'udl
QC~éntascuattopesetas con: velntlochodintltnos. "

•

Los _efectoS de· eeteDecreto seh.brán, de entender cl,mdic1o~
nadas a lo establecido en la Leyca..torce de mil novecientos
setenta. de cuatro de 4gosto., General da Educaci6n y Financ1a~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones qu~ la desarro-
llen~ .. . -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novéci(;)ntos ~tenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAAA

El Ministro de Educadón y Ciencia..
CRUZ MARTl'NEZ ESTERUELAS

DECRETO 214911974. ,de 20 de julio, por el '4ue se
declara dl¡ -interés social" el proyecto de las 06rCJ,8
de consfrucc'íón de'! Centro de Educación Especial
-Ntño.de8ús~" en' Cabra (Córdoba). . I

En virtud de expediente reglamen,tario, a propuesta del Mi
nistro de Educad6n y Ciencia y previa deliberación' del Conse~
lo de Ministros en su reunióh del día oincode julio de mil
novecientos satent" y cuatro.

DISPONGO,

Artículo úníco.-Se declara de ..inte'rés 'social- a tenor "de lo
estabÍ¡¡cidoen la. Ley de qu41ce de j.tiJio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Pecreto de v-emtícinco de .marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los- efectos, excepto el de
la expropiacióB' forz9S8. el proyecto de las obras de construcción

~del. Centro de- :educación Espedal· .Nifto Jesús", en Cabra (Cór~
doba), que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Cen
tro de Educación Especial Con doscientos cuarenta puestos esco~

lares y una residen-cia-de treinta. y cinco plaz~,

El expediente. que ha sido promovido por sor·.Maria Anto~
nia del·,Amo Tomás, tiene un presupue~to-decontrata de nueve
millones ochocientas sesenta y dos mil doscier¿tas ochenta y una
pesetas con nueve céntimos.·· .. '

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condlcio-
nados . a 10 esta'Qlecido en la Ley catoréEi de, mil novecJentos
setenta, de' cuatro de agosto, General de 'Educaciólt y Financia·
miento de· la Retbrma. Educativa y disposicionM que la dese.·
rrollep..

As! lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a veinte de lullo de mil novecientos setenta y cuatro.

JÚAN CARLOS DE BORBON
PRll'o{CIPE DE ~SPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia.,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

1 DECRETO '21$0/1974. d{;! 20 de" julio. por el que se
4908 declara M,.interés social. sr proyecto lite .la~ obras

de am¡::lliatión ~del Centro -docente _La Milagrosa,.. _
deCue,nca. •

En .virtud de expediente reglamentario, a propuesta del. Mi·
nistrade Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en" Su reunión del.dla cinco de 1ulio de mil nove-
cientos setenta y cuatro, '

DISPONGO,

"Articulo único.-Se declara de .interés sociah.'8 tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio de rnll novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto deveintic1nco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto.el de
la expropiación forzósa, el, proyecto t¡ie las obras de .ampliación
~el Centro docente .La Milagtos8l», de Cuenca, que impartirá las
enseftanzBs cOrrespo~dientes a un Centro .de Preescolar y
E. G. B. en Sus dos etapas, con el incremento de ciento veinte
'Puestos escolares: . . "'-. . .

El expediente, que ha sido promovido pot sor EXllperancia
Palomero Gonzál~z, tiene un 'presupuesto de 'contrate- de un mi
llón quinientas ,veintinueve mil éuatrocientas dieciséis pesetas
con setenta céntimos:' ,

Los efectos de este Decreto. se hab"rán de en~nder condicio·
nados B.- lo establecido en 'la. Ley catorce de mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ctamiento de la Reforma Educativa y disp,osiclones que la des·
arrolle-n,' • . ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecit)ntos setenta' y cuatro,

JUAN.CARLOS DE BORBON
PIIlNClPE.DE ESPAÑA

El MiniStrO de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTtNEZ ESTERUELAS


